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RéaVfamilia, continúan sin novedad en su interesan-

anas* i ! S criasen ab : ;- P< ¡ iocj 01 lai ló'l ; ' 

. ; « , , . a W n j p B l DE X A ; GftBKR« W 3 I O « . t • 
ftouHim tf»i'iíip noicnoi jo •] al t a v eoiuqmáls/ái «ó! n' j» 

ñateo áup 
b ( ; b i l r i o r a al /: sbfrJtíQiq s,; r " > ü ' ; 91 siga i; ir.'.y c¡ 'í 

senté decreto reúnan el capital necesario, a juicio de 
lasi^ta^ de jiobierpo^jepresen^^^ y con aprobación 
del gobernador de la provincia, abrirán al público un 

Tk%pd?i.te,^íf ¡ftáWpftPSi )a entidad que juaguen 

H n 5 l é J 3 « . i ^ W ' ^ ' W ^ B W ^ . * » . «¡tuarán en 
«n«njft m o ' 8 % ^ 3W¡dps tpor pnoi^mamos eni^ 

ma junta de ¿obierno. sifeq < i-

A r t . 14. Los montes de piedad abonarán alas 
cajas do ahorros de que dependan un interés de 5 por 
100'anual oe todas las cantidades. que inviertan en 
suso craciones 

ai 

9 

i W , ^ r i f o 

dn valor, las cuales podran ser alhajas de o r o ó plata, 
métales ú copelaciones de todas especies, piodras ó 

n M - d cal o q oi-hí» ovua n« iaia>aiq «L> « O I Ü Í V I » 

ndíiM^q-aup «t>«lmaní «ol Í.<? nn^an^onai 
aoq n¿"ifgi/*J ^fnom IO«J - i i ^ 
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Bufacturados^^ jsft ry 

pecics, azúcar ,^cpjé^ao^ ¿prjí# t^uipa â le ¿apd»,, ; 

^ i w á w Í M o t r p s s S f í f ^ y»l°fi -«-
• J Í ^ f t fe W r ^ p t f t * Í«Wo W taaafío^J ; Í previa ¿ 

' autorizacipn v acuerdo^ de semana, $ ¡ ¡ ^ 

'^íStffi^WVWPfljft! r; • oboe . ,bf : ¡ .ClíoifÓiq 

j ^ P l » T i b i e n popjrip hacerse préstamos,sobra,, 

vadas por lavar; pero en este caso no pasará de 200 
8?Pft*i3<io eonoiatbnoa asi nía asad óéáap oEcñoama 

a A % W o a % t # M ,nfípbradpr p o r ^ j u p . ^ ^ ^ 

n^H#ÉhiWll^fibn SÉ) W Í ^ S ? Í ^ ( ? W W ^ 
lo^reg^am^^qs f ap^ciar^los efectop que se ^ese^, ; J 

ten á empepp, ,y ? « r ^ r > a Í ? 1% W P r > ^ M 5 * ^ ^ l q 
^^m^^KímH^ w P ^ Br^¥r.^»°w« 
e " ° í : ncaboq on | ¡ i . duah ;o)nom «*oi iiéabofiaiqms aol 

terminan - J^., mismos reglamentos. Su ; retríbu^o^, , 
consistirá precisamente en un tanto por ciento da 

i , a 8 c?°f$fl*% s e , R ^ s l c n r ^ r ^ » 1 1 » " ? ! ! ! 
A r l Los préstamo» sohrn to4os |nj^fa4ngm 

mencionados en los,artículos j 1 ^ n s e t ^ , ^ ^ . 
tujas de la deuda del Estado, se harán á lo sumoj por 
12meses, dentro,de los cuales podrá al deudor des
empeñar sus efectos abonando tos intereses ^aaxidos^! 
* Art. 20. Los préstamos sobre efectos de la deuda 
pública no se harán jamás por un plato mayor da tres 
meses. ^ 

i iui»»)« f»v oi3iuii?ti nw * ¿ í ,-Jia-la m olaacq4 

préfUroo, 4 menos que l> prenda coamt* eo «Sajas, 
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metales ó piedras finas, en cuyo caso podrá hacerse^.* 
renovación en los términos que prescribe erert. Í T : 

Art. 22. Los montes exigirán por 
que presten un rédito anual, que será-f 
las cantidades desde 10 é 50 rs.-, 3 porl 
á lOOrs.-, 6 por 100 desde 101 á 5,000 
na que haya contraído un préstamo al1 i ó al 3 por 
100, no podrá exigir otro al mismo interés mientras 
no haya reintegrado el primero. ' 

Art. 23. Los intereses empelarán 4 devengarse 
desde el mismo dia en que se hagan los empeños, y se 
cargarán á los deudores por decenas de dias, debiendo 
pagarse por compW* b ^ d e ^ A n * * • ~ 
reintegro, aunque no esté Concluida. El p 
dito se hará siempre al verificarse id de*i 
prenda. 

Art. 24. La renovación do todo empeño se consi
derará como un préstamo nuevo, sujeto á las mismas 
formalidades que el anterior, y por el cual no deven-
gara el monte mayores intereses ni derechos. 

Art. 25. En los reglamentos de los montes se 
adoptarán las precauciones 'necesarias para asegurarse • 
de tá identidad* de r la jtórimna! Ó;ú8 empeñe, sú nóm " ! 

bre1, edad,' domVifr& cstadoy profesión. l V 8 r * 
kn: 26. Las^r¿bdaí<i>enb hayan sido ;¿esempe-" 

nadas, trascurrido el ano ¡Je i^hm^eW;^ los (res1 

meses én SU Cá¿0, se venderán en pública almoneda, 
anunciándose está con un mes de antelación, reprodu
ciendo tres Veces el anuncio en el Boletín oficial áé la 
provincia, indicando sus señas principales, y el nú me-

^ flamen tos á fin de acomodarlos á lo dispuesto en el 
presente decreto. • 

Art. 51. Las mismas cajas podrán imponer loa 
fondos que no tengan aplicación inmediata en los 
montes de piedad, unidos á ellas, en la general de con-
siguaciones y depósitos, con arreglo á lo dispuesto en 
Í * i a r t l c o í o s 4 . \ 5 . ° y 6 . ° 

Art. 32. Los montes de piedad que eiisten hoy 
¡ficaráu atrs reglamentos, con aprobación del Go-

ierno, á fin de que sus operaciones puedan verificar* 
secón arreglo á lo dispuesto en los artioulos 13 al 
29 inclusive de este Real decreto. _ 

este: Wf V E I « 9áw 
Primero. A saldar los intereses de las fracciones 

de capital menores de 100 rs. impuestas en las cajas de 

ahorros. í l T f l i ^ 
Segundo, A cubrir el desnivel que ha de 

en su caso por los préstamos que hagan los montes de 
piedad á interés menor del 6 por 100. 

i Tercer|.i i fo^ar i in fondo' da ^r|ufecioti para 
los imponentes que acrediten haber impuesto 4 rs. ó 

t mayor cantidad todas las semanas durante cinco ó 
| diez años consecutivos en laS cajas de ahorros. Con 

este objeto votarán lodos los.años las juntas de go-
bierao. con aprobación del gobernador de la provin-

9 »• ' ^ . Í Ü ' oj nnl>iüoyon nr»mTnoo .fnfrViVT ,\ 
cia, una cantidad á voluntad, pero quo nuncat podrá, 
esceder del 10 por 100 del fondo de reserva á la sazón 
disponible-, la administrarán y harán productiva, f la 

>í!!8!4!f 

em 
en 

I. fT.• "Sera nutá^N venta cualquier efecto ' I j que estén en encaso prevenido' en el presenté articulo, 
peñado que se hsga sin las condiciones prescritas" ! . Para optar á esta recompensa otorgada á la moralidad, 
el artículo anterior. El dueño de la prenda que se 1 ' laboríoriosidad y la constancia, ha de Ser cireunétan-

enagette sin dicha formalidad podrá reclamarla judi- ¡ i cia precisa que el imponente pertenezca á la clase jor-
cialmetítede cualquiera persona quo la tenga en W ) ! , ! n á f e r á : - r 

p o W ; : f rbmipérárlJ sth desembolsó algnnn'.u:^ s Cuarto. A descmpeñar cada añofJ con Ta suma 
Art. 2 8 . Los individuos de las juntas de gobierno y A L Í ^ É Ü ^ * Mtf*L'VMJ±>J>l*LñrAV¿.^ 

los empleados en los montes de piedad no podrán ad
quirir por si ni p d r medio de otra persona en 'licita
ción público ni fuera de ella los objetos empeñados en 
dicto*estableclmre\itós. í f ; : 0 ' 

Art. 2 9 . En las ciudades populosas tendrá el 
menté i»sucursales que sean necesarias, á juicio del 
gobernador ée la provincia para facilitar los présta
mos." L o i reglamentos determinaran las relaciones de 
estaa sotHÍrsaleV eóti él monte respectivo, v la manera 
de ykúU< su* éjaetacfonés: 

Art. $0. Las cajas de ahorros que existen en la 
actualidad podran establecer sucursales con arreglo á 
lo dispuesto en el art. | A y sin perjuicio do seguir 
abonando á sus imponentes el mismo Interés que les 
paga hoy, sifirer'e de 4 pdr f l » , modificarán Sus re-

, ¿ai sois ds alaitoo*. feí.í*o^^ *:! * • » <» im • tftsJaéiq 

que al efecto vote la junta de gobierno, con la aproba
ción del gobernador, y que no podrá esceder de otro 10 
por 100 del fondo do reserva disponible, prendas que 
estén empeñadas por menos de 50 r ¿ , OnSpezanJó por 
los deudores mas antiguos, y entre estos por los más 1 

pobres. Esta gracia podrá hacerse estensiva á los em-
, peños de 100 rs. cuando se hayan tomado dando eo 

en prendo herramientas dé arte ti ofició que necesite' 
el deudor para trabajar. . n m o i d - olí c fnni oo? 

%U¡t r* ; / ? i bsrToio oh, ffoitüji»! .;' í ¿ i / 
Quinto. A aumentar el rédito de los capitales 

' impuestos on las cajaŝ dcj ahorros, para lo cual̂  y pa
ra que subsista el aumentó aplicable también a los que 

7 r . . ^/roioiriminini 
en lo sucesivo se impusieren, se, instruirá espediente 
qoe, remitido^por cople lo del gpbo/n.dox m h 

Art. ¿\. Las disposiciones de este Real decreto v 
; <s »b ie íñTioI »» aalloifiaioqoo fTiarf i tm 



3 
lat ordenanzas del monte de piedad y do la caja de a-
horrnsoe Madrid'servirán de norma para formar los 
reglamentos délos establecimientos de la misma es
pecie que se creen de nuevo en las provincias. Estos 
reglamentos se harán por los gobernadores, de acuer
do «on lea juntas de gobierno, y serán aprobados por 
el ministerio de la Gobernación '« » - ¡ «1 '»a* W*í.a 

I f c * M i e l a s < c a M ( f A Ú U > 1 los itoo\e* 1 de* 

W f n W a W fifPWff, WP^Wn^.rqgtrsp o > q t r M < > . 
dos me>cs por las disposiciones de este tteal decreto, , 

:Arl . 36 ¿ Los montes de piedad y las cajas de 

i4#q * & i Qttfidan derogadas las disposiciones 
teriores contrariasá las de este Real decreto. - j tai 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de junio da mil 
• ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 

de:Ega6>,. b u i t o n f ó .£ ob nlliv al 
-tal ttoiaúdii Jilo*. al SO njüMipíJ-í, - -.i lo aijiq -;:d h 

tcit• <• dv> ab ooirniÍJ lab oiíoob • np stiiq , • - . i > . fcq Ir» 
r»U|v M'ívif. olí onirfn¿V>ffPBf%»bstjfoOáM sol oMinwnq 
- i / fcl 3b nobani^iJn^ioin.'uií Job (diftíM'jíiíf td 03 

>"iq #;fij la él»gob Núm. 968:D'•• i a•:\d JMUp i;abch 
«umt odñib obt ébp ci I íJqí no «n «eq OÍJ¡.«K 
o Habiéndose presentado escrito en este gobierno 

de provincia por dóti fétotUtí IWouVbV ^ a W r ^ 1 

traruna mina de carbón de piedra que ha de llamarse 
La Confianza, sita en Manzanares el Real, término y 

* * f ^ ! J « j; apufria,. 
sud y,poniente con r̂ o Mediano, y al fcorte y levante 
con cerca de les Señores Hosas, vecino de esta corte 
y de Colmenar Viejo, y en vista del1 informe del ingenie
ro qóeba practicado el reconocimiento,del cual resul-
ta que existe criadero ó mineral en el, punto, registra- j 
do y terrena franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decreto, de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el artículo 41 del reglamento vigente para la 

^ c T ^ ! a ty&mV*feY ab P ^ M ^ 4 
0lf$flue^se,anuncia en el ^let^nofiíial do Mta pro-, 

vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu
lo 45 del citado reglamento.'! WÉ í ni - { b 

Madrid 30 de jurtro1 Üe f853.-^-Antonio Benavides. 
.oteonirtfim eb ¿ l a t e é aiíp RsuoiotairéO ' J O 

& w ^ . 
al narlo con tierra de la mehW&uéV ánimas de dicho 
pueblo, and tierras de don Pedro Herretes, este otra 
de dicha memoria de ánimas, y oeste tierras de la cn->' 
pella ola llamada de Balconete y tierras de don Pedro 
Herrete», y en vista del informe delíngeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en al punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido i 1 

bien por mi decreto de hoy admitir la Solicitud de re
gistro ly mandar se fijen las edictos que prev íene O» 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución 'de la 
lefbdq¡minas.<'< ú t sil •••«:/,.• ot\ Qiwmv'itob ln c#*Hq r.b 

Lo que se aoaocm noel Boletín oficwt de éSta pro-
vinaiai en cumplimiento de lo dispuesto en ef artícu
lo 45 del citado!reglamento;•< o oíoí le •" i v 

Madrid 30 de junia de 1853.—Antonio Benavides. 
-50 obalia la IM,¡/ lt» afeííairail ?r.m • íp 'b íofal 

— — .oboii 

vaotmoioD jáinoioíiBn fñ1ojj 

En 21 de junio último han sido robadas á Ense
bio Martin Alfonso y Julián Buiz, vecinos del pueblo 

tina muía, su alzada como sei*cuartas, pelo de ra
ta y un circulo ú óvalo en la natura eon si fuera un 
hierro» aparejada con una aligar da vieja. 

Un macho romo, como de seis cuartas y media da 
alzada, pelo negro, con un bulto •« cade uno dnV los 
brazuelos, aparejado coa una albarda viejav, cubierta 
de.espapitp^ii .-b oaionói sjsl ulioílo* » T » Í Í H l: m\k 

Una muía de seis cuartas escasasv pe4o negro, sin 

m$ ff|J Núm. 969. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Blas Maria Ballesteros, para re
gistrar una mina de plomo argentífero que ha do lla
marse San Pablo, sita en fuente Canales, tórmtrio y 
distrito municipal de Colmenar del Arroyo, lindando 

Í? U 0 $ & — A«%1 n̂ fj ^fojusaa i L ulM¡ul. 
Las espresadas caballerías pasan todas de cinco 

años. 
Los alcaldes y demás dependientes de mi autori

dad en esta provincia» procederán á ka busca de las re
feridas eatyrítervas, y hab idas las remitirán á mi' dis
posición con las personas en cuyo poder se hallen, si 
infundieron sospechas de haber sido ellas los autores 
deb.MBOv'oi »» ' ';•.<) • " « - ;•J | ¿ J 

Madrid 2 de julio de 1853.—Antonio Benavides. 
v ¡foiosioi siitiimsinoa c\$$ ' b infecí "i f.l 

— — — — 

Administración d* la fábrica nacional del *U*. 

En virtud de lo depuesto étf tt1 steat dtecretaV no' 
27 de febrero del ano último, se sica1 á i>fiblíca subas
ta el dia 14 del actual á la una de W*ÜÍ%n'%t 4 & 
nistTO de 3,000 esteras de palma que se consideran 

! necesarias para consumo del año actual, bajo al tipo 
de 8 rs. cada una. 

¡ La subasta sn verificará eo la fibrina nacional del 
sello» calle de S . Matan» oém» 5» anta el adminiatra-



ha no o>>wn!^nft foMnv«¡no^ 
truQcíoa do 15 oe sBtiejnbfft.pa&idd, l i c u l en nniot* 
de^s muestras, Be^ decreto citad o Jr nawgo. con ^ 
dioiapes se hallan do manifiesto en la contaduría i dé* 
«•ty fáfenca,, dando principio«baoto é las rfooe del dia., 

. \w< proposición es w presentarán en pliego» cor-
.,)itf^a^taiara^ladna al mndnlo- adjamíos-- <y1 

la ca oti dad que ha de consignar sef pré vía mente con»? • 
garantía para tom ir parte ca la licitación será la de 
4,000 rs„ vo. eo metálico, debiendo acompañar t i o¿-> 
da pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito como pee viene: la referida instrucción. -

ünel caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá en el acto una segunuia subasta entre los 
que motiven el empate, quedando k ladjüdioaoion á 
favor del que mas beneficie el tipo en al citado pe
ríodo. 

Madrid 2 de juliou^e 185^—EI administrador 
gefe, Bartolomé Goromina. 

< 9tu3 *< nailol o'm agd omiJlr i owv[ áb It: n i 
o4doiiq1ol) tmdtaavt , \ i o H na ¡fui v oéfrplli eilir?/! oid 

Prestancia de comisión próeincMde. instrucción 
'^r^nkrté df^ktaV^^ nmns »b 1 n ni «cínin *n ;í 
no *IÍK«1 i« oo-> c ín ico ai n i oIc?ó ú alónala nu ( oí 

.Stfsiv }f {foi r gfH nos ubirmfcqe . . i d 
ob eibom y, ecJif m -̂i*#» oh omoO ,00101 odoam n'J 

Vacantes las escuelas elementales de instrucción 
prlmavia que ácontinoácioín se est̂ retan, esta comi
sión admitirá solicitudes por términn de un mes1 con
tado desde ia publicación de? este anuncio. i a i c n } 

Toledo 24 de junio de 1853.—Manuel MariaHer-
wmum a- aafcol naaaq snivdlerfsn eawsoineo aaj 

.?X'fif. 
f i ufMewlme eUmeu&uie* completas racvtftie*. 1 

-ai Sal sb SOAudci Í mhahasnvq .cbnivitiq eJ*e tté bti 
La de Gamooal* coa 2000 r*. anuales denotación, 

i £ 0 para casa-babitacion y las* retribuciones de bis 
niños que 00 *eao de la clase de pobres. • noi'jibnjjlni 

La de Manzañeque, con la propia dotación, casa y 
las reAr-ibwon^-n/ JE&g'l oi» oiJnjj eh £ hnbrK 

L i de Espinoso del Rey, eon la misma dotación y 
o be o ció nes. 

80 

irár jrri^i»/jb|\ 1 acl 

-«o »,m-¡m el * I D r.' í- iiii¡«•> ••'iit Í**» roí ÜÍJ l&flTmTIigBi 
aoi*:i .aeiwiivoiq *!:'\r1tJN6I0S.9n n^ntaái oup ataño 
* v n i u at ,%»v©bn . n i ) d ' - . ;-ol totj nr.ind oa «oJnemidg'Ji 

la autorización del Examo. Sr. <iGohérn*d*r 
civil de esta provincia,, sq saca a páblioa sulfata ln«a-

la comunidad vecinal de S. Martín de la Vega,, y está 
señalarlo para *u remate el domingo S 1 'del presente 
julio on í is atlas Consistoriales de dfeha villa, desÓVr MÍ' 
once de la manan*á las dos dd la tarde, y bajo el 'su
puesto que ter mi nado el remaie, splo se admi tiré, 1 la 

La de Burguilíos, dotada'con 1,650 rs. anuales, 

^ ^ ^ f c l ^ ^ ^ 1 ! ^ ^ ! ! ^ ni ai. buliiv 1, 

d ? , Í ? » ^ C ^ ' l f ^ T ? W?? Jí !.W rfrffój^llrfíq^«í | 9 r 1 
O B ^ Í f t g f ^ ^ m i l l i t l l < i W Í | a ^ 4 g a > t % v 1 l U 

*${W ,1o o-r-d Jroios < ó laé amaban on « m q íáiictooqii 
.LHU CUCO 8 

lob ir .uoiirí i ítdsl ; i tñ ámadrsai t> slaadni .1 
-siltinimba 

i cretana del inirascrito, y lo estará en el acto del re
mate. Lo qóo se anuncia al páblitíó ll^aiaiido' posto
res y mejorantes» li•o*11 B J o b * asi i »tf»¡iciinba tVionol 
l im ÍJÍ> oÍnn(»b ovofl '•• füt f .- -it> [tui*. »'> *>b¡'A\ 
o! (úi .uluüuidui Ai¿>? #oví # fyUi!%^¡ojoJuaiaodao 

, Debiendo procederse á la rectificación del padrón, 
g é n W l l dé riqueza inmueble, cultivo'y g a r i a d e u d e 
la villa do S. Martin de Valdeiglesias para qiiro'';&tfva' 
de base para el repartimiento de la contribución ter-

al público, para que dentro del término do ocho dias, 
presenten los hacendados en*W término de dicha villa 
en la secretaria del ayuntamiento, relación de la va
riación que hayan tenido sus átanos desde el año pró
ximo pasado; en inteligencia que pasado dicho térmi
no se procederá á la rectificación de diciWoH^sfcetHo, 
p a ^ o ^ l periuiJciq^ue.|ia^a,Vg*5l* W| W # ^ H f ^ 
^ n S ^ f t ^ f f i ^ U . o i q oh no(hc:> t,b sn im imtíWi 

v oriini ")i .U-> í h 8 >1sTísSa%R 00 i?ií/ ;ha^ñaA#eD s j 

¡ 1 ^ '•ÉdviwtéStódbsl^ 
jurisdicción de Navalagamella', sujetos á la Cótítríbb'-8 

cion de inmuebles, presenten hasta el dsé 2 4 de julio 
sus respectivas relaciones de product^ ó fia de que 

_ m 

I con' el acierto y justo equilibrio que desea y é l ' c n m -
j plimiento de la ley reclama. I^ohim hetd s 1 binaJ 
{ -01 q Míp Eil íBo ¿ol r»#?fl SÜ if . i nrm 'v Mí^v '̂rt ob buJ 
j ei bíi.r v* '. • olri ¿- * • i« í í i b l c ^ f ^ f e oooiv 

' i El avuntamiento de Villa viciosa de Odón ha se -
I ñalado el domingo 7 de agosto próximo á las Bhcé de 
¡ su mañana pora eV remote de la rastfogera* def monte 
í de los propios de esta villa, tusada fcn mil reales» «pe

ra quiiMeatas cabezas de g ánodo {lanar, >{ bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

M E R C A D O PUBLICO.HE GRANOS. 
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